
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
SCJN / Tesis de la semana que termina al 25 de abril de 2014 

  
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación da a conocer las tesis y 
jurisprudencias correspondientes a la semana que termina al 25 de abril de 
2014, misma que se muestra a continuación: 
 
1. JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS. ES VINCULANTE PARA LOS JUECES 
MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. 
 

2. VISITA DOMICILIARIA. LOS ARTÍCULOS 46 Y 46-A DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO FACULTAN A LOS VISITADORES 
DESIGNADOS POR LAS AUTORIDADES PARA DECRETAR LA 
SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA CONCLUIRLA. 

 
3. DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES PREVISTA EN 

EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. NO CONSTITUYE UNA MEDIDA CONFISCATORIA DEL 
PATRIMONIO DE LOS CONTRIBUYENTES. 

 
4. DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES. EL 

ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ, NO INFRINGE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

 
5. COMPROBANTES FISCALES. EFECTOS DE LA SENTENCIA QUE 

CONCEDE EL AMPARO POR UNA INTERPRETACIÓN CONFORME DE 
LOS ARTÍCULOS 27, 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN CON LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 
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